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PROGRAMAS I y II

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD DE NO INCURRIR EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS DE EXCLUSIÓN EN FUNCIÓN DEL RÉGIMEN DE AYUDAS.

D/Dª ____________________________________________________, con DNI _______________, como representante legal y/o apoderado/a de la entidad solicitante ____________________________________________ con CIF ______________________, en relación con la subvención solicitada para las ayudas  destinadas a financiar por el Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) los planes de actuación de mejora de competitividad de las empresas de la Comunitat Valenciana puestos en marcha por las entidades gestoras de clústeres económicos e industriales que desarrollen su actividad en este territorio, cuyas bases reguladoras y convocatoria  son las aprobadas por RESOLUCIÓN de la presidenta del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a las entidades gestoras de clústeres económicos e industriales de la Comunitat Valenciana y se procede a su convocatoria en régimen de concurrencia competitiva con cargo al ejercicio 2025 y 2026 (DOGV núm. 10231/05.11.2025), y a fin de dar cumplimiento al requisito de no incurrir en ninguna de las circunstancias de exclusión en función del régimen de ayudas, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la Base 4 y apartado 3.a) de la Condición tercera del Anexo II de estas ayudas, con poder de representación suficiente, en nombre de la entidad, DECLARO:
· Que la entidad, por su actividad o circunstancias, no incurre ninguna de las circunstancias de exclusión del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) núm 651/2014, articulo 1, especialmente:

· Entidades que se dediquen al sector de la pesca y la acuicultura siempre y cuando sus productos estén incluidos en el anexo I del Reglamento (UE) núm. 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

· Entidades sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda concedida ilegal e incompatible con el mercado interior.

· Entidades en crisis según la definición prevista en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento (UE) núm. 651/214.

En ____________ (localidad), __________________ (fecha)

Fdo.: ________________________ (Firma)
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